
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

499.    ORDEN Nº 0811, DE FECHA 4 DE MAYO DE 2026, RELATIVA A CONCESIÓN
DE UNA SUBVENCIÓN DIRECTA A LA ASOCIACIÓN MELILLENSE DE ENSEÑANZA Y
DIVULGACIÓN DE LA BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA, AMEBYG, PARA LA PROMOCIÓN Y
ORGANIZACIÓN DE LA FASE LOCAL DE LA OLIMPIADA DE BIOLOGÍA.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte mediante Orden núm. 2026000811 del día 04 de
mayo de 2026 ha dispuesto lo siguiente:

“Instruido el expediente administrativo pertinente, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de
ayudas y subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la
Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN ORDENAR
la concesión y pago de una subvención directa a la Asociación  melillense de enseñanza y divulgación de la
Biología y Geología,  AMEBYG,   CIF G56691272 , por importe de 2.486,21 euros, al objeto de la promoción y
organización de la fase local de la olimpiada de Biología y organización de la participación melillense,
mediante el ganador de la fase local, en la fase nacional  durante este año 2026, con cargo a la aplicación
2026 14/32321/48003,   RC nº 12026000006180 del 05/02/2026, debiendo destinarse a sufragar los
siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una
mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte:

Gastos premios alumnado y participación (medallas, trofeos, libros, batas de laboratorio) : 767,80
euros.
Tablets para los tres alumnos primeros clasificados: 621,39 euros.
Alojamiento de delegada fase nacional: 155,22 euros.
Inscripción de participación en la Olimpiada fase nacional: 200,00 euros.
Avión Melilla-Santander alumno y profesor:406,80 euros.
Impresión cuadernillo prueba teórica: 335,00 euros.

Total gastos: 2.486,21 euros.

Se dispensa a la entidad beneficiaria de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención,
olimpiada de Biología con alumnado melillense.

Al adoptarse la orden de concesión una vez iniciada la presente anualidad 2026, en el mes de abril, las
actuaciones objeto de la subvención ya se han realizado según justificación presentada, por lo que el pago a
realizar tras la concesión tendrá carácter de pago a cuenta de las actividades realizadas, aun siendo la
vigencia la totalidad del año 2026.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien
su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la
subvención en la cantidad correspondiente.

Al admitirse como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los
intervinientes en las actividades subvencionables la entidad beneficiaria observará los principios generales,
los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos en el Real Decreto 462/2022, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias
subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley General de Subvenciones.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 del Real Decreto 887/2006, la entidad beneficiaria
dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean
objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.
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